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Número expediente: 394-2010-00016653.
Solicitante: Ana María Ordóñez Muñoz.
Último domicilio: C/ Virgen del Valle, 67, piso 1.º D. 41011, 

Sevilla.
Asunto: Resolución de 4 de octubre de 2011 por la que se 

le tiene por desistido/a de su solicitud/renovación del Título de 
Familia Numerosa al amparo de la Orden 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Número expediente: 394-2010-00016283.
Solicitante: David Ramírez Ponce.
Último domicilio: C/ Liorna 47, piso 3.º C, 41089, Dos 

Hermanas (Sevilla).
Asunto: Resolución de 3 de octubre de 2011 por la que se 

le tiene por desistido/a de su solicitud/renovación del Título de 
Familia Numerosa al amparo de la Orden 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Número expediente: 394-2010-00015913.
Solicitante: Fernando Camino Villadiego.
Último domicilio: Carretera de Almensilla, 19, 41110, Bo-

llullos de la Mitación (Sevilla),
Asunto: Resolución de 3 de octubre de 2011 por la que se 

le tiene por desistido/a de su solicitud/renovación del Título de 
Familia Numerosa al amparo de la Orden 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Número expediente: 394-2007-0004734.
Solicitante: Sabah Bendaqud.
Último domicilio: C/ Chapistas, 1, piso bajo D, 41015, Se-

villa.
Asunto: Resolución de 3 de octubre de 2011 por la que se 

le tiene por desistido/a de su solicitud/renovación del Título de 
Familia Numerosa al amparo de la Orden 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Número expediente: 394-2010-00016382.
Solicitante: Dolores Rodríguez Borrego.
Último domicilio: Avda. de la Asunción, 16, piso 1.º A, 

41530, Morón de la Frontera (Sevilla) 
Asunto: Resolución de 3 de octubre de 2011 por la que se 

le tiene por desistido/a de su solicitud/renovación del Título de 
Familia Numerosa al amparo de la Orden 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Número expediente: 394-1995-41000813.
Solicitante: Manuel García López.
Último domicilio: C/ Santa María la Blanca, 12, 41004, 

Sevilla.
Asunto: Resolución de 3 de octubre de 2011 por la que se 

le tiene por desistido/a de su solicitud/renovación del Título de 
Familia Numerosa al amparo de la Orden 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Número expediente: 394-2010-00011401. 
Solicitante: María Briales Soriano.
Último domicilio: Avda. José M.ª Tomassetti, 27, iza., 

41740, Lebrija (Sevilla).
Asunto: Resolución de 29 de agosto de 2011 por la que 

se le tiene por desistido/a de su solicitud/renovación del Título 
de Familia Numerosa al amparo de la Orden 40/2003, de 18 
de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Contra las anteriores Resoluciones cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que resulte competente del Tribunal Superior 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, o, potestativamente, recurso 
administrativo de reposición ante la Consejera para la Igual-

dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de la ayuda económica por me-
nores y partos múltiples en los que intentada la notifi-
cación no ha sido posible practicarla.

Núm. expediente: P329/10.
Nombre y apellidos: Remedios Medina Gamero.
Requerimiento de fecha 11.11.2010 para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: P373/09.
Nombre y apellidos: Pedro Joaquín Peña Fernández.
Requerimiento de fecha 13.1.2011 para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita. 

Expediente núm.: 07/41/141 AI.
Nombre y apellidos: Don José Luis de Frutos Vázquez y 

doña María del Carmen González Humanes.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por el mismo a dicho efecto, de 
acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el Servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida ley que, encontrándose 
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paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para Adopción Internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o de lo contrario, transcurridos 
3 meses se producirá la caducidad del citado expediente, pro-
cediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expediente núm.: 07/41/129 AI.
Nombre y apellidos: Don Juan Luis Pavón Herrera.
Intentadas las notificaciones al solicitante mencionado, en 

el domicilio señalado por el mismo a dicho efecto, de acuerdo 
con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que las 
mismas se hayan podido practicar al ser devueltas las cartas 
por el Servicio de Correos, se le notifica, de conformidad con 
el art. 59.5 de la referida ley que, encontrándose paralizado el 
procedimiento de actualización de la declaración de idoneidad 
para Adopción Internacional como consecuencia de su inacti-
vidad, debe manifestar su voluntad de continuar con la trami-
tación del mismo, o de lo contrario, transcurridos 3 meses se 
producirá la caducidad del citado expediente, procediéndose 
al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, en relación con el recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de 29 de 
diciembre de 2010, de la Directora del organismo.

Intentada la notificación de la Resolución recaída en el 
expediente de recurso que se indica, sin que se haya podido 
practicar, por medio del presente anuncio, y de conformidad 
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a 
su notificación, comunicando a la interesada que para conocer 
el texto íntegro podrá comparecer, en horas de 9 a 14 cual-
quier día hábil, de lunes a viernes, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto 
Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, 
de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Recurrente: Amaia Fernández Romero.
Expediente: 26/2011.
Objeto: Subvenciones a mujeres y empresas de mujeres para 
el fomento y mejora empresarial. Convocatoria 2010.
Acto: Notificación de la Resolución del recurso de reposición.

Se concede un plazo de 10 días desde el día siguiente a 
su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 32.4 
y 71 de la citada Ley 30/1992, en este último caso con indi-

cación de que si no se subsanara se le tendrá por desistida de 
su petición.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Rafael Cantueso Burguillos. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a in-
formación pública el proyecto que se cita en el término 
municipal de San Roque (Campamento), provincia de 
Cádiz. (PP. 3739/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto: Planta de 
briqueteado de cascarilla de laminación, promovido por 
Cadaltur, S.L., en el término municipal de San Roque (Campa-
mento), provincia de Cádiz (Expte. AAU/CA/032/11). 

A tal efecto, el proyecto técnico y el estudio de impacto 
ambiental estarán a disposición de los interesados, en Delega-
ción Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de An-
dalucía, y en la Subdelegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en el Campo de Gibraltar, sita en C/ Regino Martí-
nez, núm. 35, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente de su 
publicación, plazo en el que los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes. 

Cádiz, 26 de octubre de 2011.- La Delegada (Dto. 21/1985,
de 5.2), la Secretaria General, M.ª Concepción Cardesa
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete 
a trámite de Información Pública el proyecto de apro-
vechamiento de sección A) denominado ampliación La 
Golondrina II, en el término municipal de Bédmar y Gar-
cíez (Jaén). (PP. 3413/2011).

Expediente: AAU-74/2011/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de aprove-
chamiento de sección A) denominado ampliación La Golon-
drina II, en el término municipal de Bédmar y Garcíez (Jaén), 
promovido por Cantera La Golondrina, S.L., expediente 
AAU-74/2011/PA, durante treinta días hábiles, a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambien-
tal, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deben integrarse en la Autorización Ambiental 


